
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Funza, Cundinamarca 10 de marzo de 2022 

 
Radicado No. 2021-00149-00 

 

Considerando que le asiste razón al memorialista, y como quiera que se incurrió 

en error involuntario, con fundamento en el artículo 287 del Código General del 

Proceso, se adiciona el auto de apremio de fecha 4 de noviembre de 2021 en su 

encabezado, así: 

 
“Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra LUZ 

VERONICA GALVIZ ERASO y JUNIOR ARTURO ÁVILA, por las siguientes 

cantidades:” 

 
Notifíquese este proveído junto con el mandamiento de pago. 

 

 
Notifíquese, 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	Radicado No. 2021-00149-00
	CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO JUEZ

